
El CAV-AEP recomienda la vacunación antigripal en los siguientes grupos: 

• Todos los niños entre 6 y 59 meses (recomendación sistemática) 

• Niños y adolescentes entre 5 y 18 años (recomendación individual)a

• Grupos de riesgo: personas a partir de los 6 meses de edad en determinadas situaciones 
o con enfermedades de base que supongan un riesgo aumentado de padecer 
complicaciones de la gripe 

• Personas a partir de los 6 meses que convivan con pacientes de riesgo 

• Personas a partir de los 6 meses que conviven con menores de 6 meses 

• Todos los profesionales sanitarios 

• Embarazadas, tanto para su propia protección como para la de su futuro hijo, en 
cualquier momento del embarazo

En niños a partir de 2 años, la vacuna preferente es la atenuada intranasal 
aEl CAV-AEP considera que la vacunación de niños y adolescentes entre 6 meses y 18 años debe ser estimada como sistemática por las autoridades 
sanitarias, especialmente en niños entre 6 y 59 meses, pero dadas las decepcionantes coberturas de la vacunación antigripal en este grupo de edad, 
creemos que se deben poner todas las medidas disponibles por parte de Salud Pública, personal sanitario y sociedades científicas para conseguir como 
objetivo principal el aumento de coberturas en este grupo, y que una vez conseguido, centrar los esfuerzos no solo en mantener esas coberturas, sino en 
ampliar la vacunación sistemática frente a la gripe en niños y adolescentes entre 6 y 18 años.
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https://vacunasaep.org/
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